
[n e s t e orden de r o e a s , dmb<d~ p e r t e s l'l<"ln c e c r co sus 

c r i b r r e l p r e s en t e Convento, d ftn de r í e v a r .a. e e no 
coordanocl.aiinent~ IAs ae c e o o e s en b e o e r i c r o c1~ lA po 

bl.ac1ón, qve p~r~itan un se~~•ble mejor~Maento en 
el cumplimiento de las f uuc r c ne s ep e r e t r v e s ~n I e 

p r e s t e c r érv del s e r v r cr o dt> tr.lns1to er• el Huntc1pio 

VI. 

(1 Hunic1p10 de Huaxqullucan d r s p cn e de los recursos 

humanos., a.ateri~le$ p r e s upu e e t e Le s suficientes, 

para la prestaci6n efict~nte del ser•1c10 de trjnstto, 

y el Cabaldo ele su Ayuntamiento h~ áutor11ddO al C. 
Presidente Municipal a suscribir el presente i n s t r u- 

,..,,\lo, tal como se dc;retl• t.) e o n el llt·t.1 ele t-'bi l c o 

c c r r e s c oo d r c n t e , qc e formd o e r r e de l o s dttexos <le 

este Conven10. 

v. 

de los. l1nedM1enlos de dcsc~ntr~\ •ldr.Lón y apoyo 

M1.1n1c-1pal Q\Je o r r e o t e o al Cob1ern<-' del ($lddo, s.e 
conviene por este 1 ns t rumen to, es t ab 1 e c e r modalidades 

en el cu•pl1m1ento de la atr1buc1ón <>cargo del Estado 

para la prestación y operación de las funciones opera- 

t1v<1i' 1nherentcs ~1 s e r v a c r o de tráns.•to, en (dvor 
del Hunicip10 de Hu1•qu1lucan. 

ddemds en Cu1t1pl1fl'l1ento En atención • lo anteraor IV. 

El Cob1erno del ~stdrlo h• propu9n<1do • lo largo ele 

su ye$tJÓn, por el f o r t a Le c i a s e o t o en t o do s, Lo s órde· 

n e s de Lo s Hun1c1p1os y C'le. :r.v~ Ayuntamientos~ forma 

porte 01uy destacada (le e s t e s e c c i one s , cleflntr los 

mecantsMo~ le94l~$ conform~ d los ~udles esto~ ~tt1MO' 

t e n q e n " s11 c a r q o la o r e s t a cr ó o de l o s s e r v i c r o s 
de mayor anteré~ pdrd La pobld~tón. 

lit. 

rP-gular y prestar el ser-icio de tr~nsito, sin perjui- 

cio de las. atribuciones que expresamente consignan 
esos ordend~1~11tos ~n favor (le los Ayuntamaentos. 

la función de 

Transportes del Estado su La L~y de 1r~11stto 11. 

df'terlllanen 1~$ l e ye s , te11(1r,án a su c e r qo entre c t e o s , 
el s.e:r"l<'lo públ1"'0 dt tr,¡ns1to. 

lo so de l o s íst.ados, cu a nd o e s í fuece ne c e s a r r o 

la t r ac c i én 111 del e r t i cu t o 115 de la Constitución 

f'~der~I. e s t ab l e c e que los Hvn1c1"1os, co n el c o nc u r . 
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d que e e la c pe r ac t én del servtr.10 de tr.io~1to 
~n el Mun1e1p•o de Hu•~qutlt1ean. s~ cu~pl~ 
C' o o 1 o s e r t ter i os 4u e se mto n e • o n tt n oi e o n t ' ~ 

nuac 160. 

wEL Ayunta•iento* se obligan OC1AYA. 

... a la operac1ón de e s t e serv¡.c10 y 

¡.~speeción y $upervi$tÓn. 
n[t Ayunta•iento" ejercer~ la fvnti6n de operar 
1.a prf':stoc1ón oel ser"1c10 públi(:o de tránsito 
e o o <opeqo " la Legislación [statal ap l i c a b Le 
y a ld$ normas dd~ani~ttat1va$ a que ~e r~f tere 

llRCERA.  

"(l Gobierno" y •El Ayunta•iento", de .. cuerdo 
con 1 o s ane x o s de ejecución que f arman par te 
del presente Convenio podrán, en forma coordi 
n•d a, llevar a cabo con Juntamente e 1 e Jerc i e i o 
o e la función operativa en la prestación del 
servicio público de trán~ito. 

S[PTIHA. - 
en la• cond1cione$ ~ue $C est<!iblecen 

Conv.,nio y en sus ane~os de ejecución. 
"El Gobierno• ejercerá las facultades previstas 
legalmente p e r e expedir las normas ad1111nistra 
tiva~ y técnicdS relativas d la pre$tactón 

SlCUHOA. - 

de cipio. "(l Ayuntaaicnto,., en el terratorio de 
1'1unictpio, en los términos y conforme a su 

la Dirección General de Seguridad Públ1~0 
y lráns1to d la totalidad del personal •dscr1to 
e l ser"1c10 op e r at r v o de tr3ns.ito e o su Huni.- 

operación del s e r v r c í c de tránsito, que por 
virtud ~el pre.ente instrumento Queda d c e r qo 

de 
en 

pondrá • disposición 
y bajo e 1 113ndo de 

r e la cláusula anterior, 
de la Autoridad Estatal 

toblerno" y "'El "yunta•iento,. coñv ienen 
establecer modalidades en el ejercicio 
la función p,jbl ica para la prestación 

"[1 PRIH(Rll.· 
•[1 Ayunta•tento•, en los caso~ a que se refie S(Xlll. - 

C l A U S U L A S 

servlclo ciona1es que la, necesidades del 
deinanden. 

[l Ejecutivo del Estado podr.i acordar en todo 
tie•po, durante la vigel'\cia de este Convenio, 
asumir inte9ramente las funcione• a que se 
refiere este instrumento, en los casos e x c e a- 

QUIHTA. - 

h). La educación vial de la ciudadanÍ•· 

g). La operación del servicio de depó•ito 
de vehículo$ y grÚd~, conforme a l6s 
normas legales respectivas. E~ dler,ci6~ d lo e~puesto y con runda•ento en lo~ artículos 

11'.> y 116 de I• Constitución federal. l'.>, 88 fracción ~11 
y 1)} de la Constituc•Ón Poi ít1ca del Estado, '.>, 42 frac· 
c r óo XI/, 83 fracción VIII y 84 de l• Ley Orgdn1ca l4un1c1 
p•I, el Cobterno del lstado de l4ex1co y el 14. Ayunta~iento 
de. Hv1xquilvcan, en lo s o e e s r ve .-El Cobierno"' )' "(l Ayun· 

la•ientott, respectivd~ente, acuerdan llevar a cabo acciones 
concurrentes y coordinadas para atender la prestación del 
ser~icio público de tránsito en el territorio del Municipio 
citado, conforme • las siguientes: 

Minos prev1stos po~ los ordenamientos Ju 
rídicos aplicables sobre la materia y las 
d1sposic1ones que r19en en el ea•po de la 
coordindción f1scal e~tatal. 

(Vlesle de la pimtft "'slm) 
(le Hui•quilucan, de modo que todo ello se trdduLca 
en la elevación de los niveles con que debe ~er pres 
tñdo e~te ~ervicio. 

La calificación y recaudación del importe 
de lo• multas por infracciones, a la, dis 
pos1c1ones de trdns1to, e~ lo formd y ter 

f). - 

La impostc16n de SdOCLone~ por 1•tfrJ~c10 
nes a Jos ord~n~~•~nto$ l~qdles en ~~le 
rtd de trán~Lto. 

e). 

[I control. d). - 

la autorización de horar1os de carga 
y descarqa de vehículos. 

e).- 

El control y vig1 lancia del se~<llam1ento 
vial y dispositivos para el control 
de tr<insito. 

b). 
CONVENIO ele ('.oonlk-s.6n que C'eÜrMl por una ~ el Go- 

bierno •I Estado &t Mkko, ~ta.to por d ~ 
dow: Constitucional Lic. laoado Pldtanlo .. ...., 1 por .,. 
SPerctarias • CobWn1o. Uc. ffumberto Ura Mora, de FI- 
-• y 1"8maci6n, C.P. loÑ Matno Mañ6D, 4111 D-.rro- 
Ro Urbano y Obra Nbklls. Ad. J1*t Carlos hc1llla Acul 
lar y de ~ .... Acmtin e- ....,. 1 por 
lo otra, el Ayunt.nletlto Constftudonal M llmllk:lplo '8 
Hulxquftuaua reprnmtack> pcw ti PraWellk ~ Lic. 
R~s Anton'o SIJva BdlriP, y el Seefttario del A~ 
te, Lic. 1.-é Pu 5'nctiec Garda, por el que • ~ 
modalidades eon d ejerddo lle b fund6tl pública para la 
prestación y openri6n 4lel *'"Ido de Tñmfto eo el dtado 
mw1Uipio de Bulxquílu~. 

CONVENIO d~ Cootdinad6n c¡ut- celebrun poi' una parte el Go- 
bierno .wt E.otaclo de Mhko, "1"'"8llailo por el G~ 
dor Comlitucioct.al Lic. Ignacio l'iehardo Papa, Y por loe 
Secretarlos de Gobierno, Lic. Humlwrto Lira Mom. ele Fi· 
naiuas y 1'1aneedóa, C.P. Jns~ Merino Mañón, de Desano- 
Do Urkalo y Obt• Públlcm, Act. Juan Carios Padilla A&ul· 
lar y de A~rad6n, Jng. Agust.111 Gmca Pleso, y p<M' 
la olrn. el Ayuntllmiento Comtltucional del mualdplo de 
Cu;sulitlán bcalli repre!Dl'fltacl<> por el Presldmte Mm1&clpal, 
Lle. Murio Cardo'IO 8t-ltnln, J el ~rlo del Ayuntamim- 
lo, Uc. Gnatdo Fuentes Rulz, poi' el que st' ftta~ - 
dlllida&!s en t-1 cjcrckio de la funcMn póbtla para ll piu- 
tacióo y opendón del ~lcto ~e Troi.Mlto en el dtado muo 
nldplo dt Cuaulltaáft hnill. 

a). La regulación y control del tránsito 
de venículos ~entro del territorio de 
su Municipio. 

SBCCION TEJlCBllA 

SUMA .. 10: 

To- Q.11 I Tol<>CO d. i..rclo, M6x .. 1- 11 e» iulio • 199'1 l Ho. 8 

Las funciones y dcc1one~ ~$pecíf,~as reldttvdS 
o la presl•C1Ón y operación del •ervicio públi· 
co de tránsito qve quedan a corgo de "[I Ayun 
ta•iento••. s.on: 

CUARTI\. - 
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"(l Ayunta•iento" se obliga a llevar a cabo, 
con cargo a $US r ecu r s e s p r e su pue s t a l e s , los 
trabajos necesarios para la conservación y 
mantenimiento de las vialidades e x í s t e o t e s 
en el t e r r r t or ve del Municipio. En cualquier 
tiempo, "El Ayunta•iento• podrj concertar 
con "El Gobierno•> apoyos para ef~ctuar e s t e s 

trab•jos. 

c•rtuchos que recibe de "(l Gobierno• y 

que s e e s p e c r f i c an en el ao e a c de e j eeuc i ón 

n~mero 1, p•ra tenerlos en todo tiempo en 
buen eslddo de u~o; "El Ayunt••iento• repondrd, 
dentro det p Le z o a que se r e t i e r e el anexo 
de ejecucaón c1tado, p~ra •d~cribirlos dl 
s e r v r c r o de trdnsito, los v~h)<.'•,ilos qut. por 

cudlquaer caus.a queden fuera de $ervicJO en 
formd per~dnente. 

•[1 Ayunt••iento" dSU•e .p o r v r e t urí de e s t e 

Co11venio, la obl19ac1ón de r r ev s r a c eb o todos 
los trdbajos de •dnten1Miento, eonser..,ac1ón 
y reposacs.ón del equipo, arinaMento, vehículos 

1nmedtdtamente los d 

En el c•so de que el personal que "( 1 llyun- 
t~•iento" ddscribd, por virtud de este Convento 

al s e r v r c i o oc e r e t i vc de tr,ánstto, pro..,en9d 

oel p e oona 1 en 4<' t 1 vo de seguridad pÚb l i ca 

En tanto $e cumpla el P4'rÍodo de t1e111po refer1· 
do en el .. ne x o de ejecuciól< nÚ01ero 1, "El 
Cobierno" se obliga a Su$tituir al person•l 
que por virtud del presente Convenio tr•nsf1era 
al Municipio y que en concepto de "[l Ayun- 
ta•lento•, fundad• y .. otivad.u1ente deba causar 

b•J•- 

~(J Ayunt••iento~ und vrz concluido el período 
de t 1e1t1po fllencaonc.do en el e111e.o de ejf!Co('1ón 

nú•ero l. se s ub r o q e r é et todcis lds obl '9"C'ione~ 

('n "'"l('Tla labOtdl e e s e qu r r d e d s e c e s l de 
wc1 Cob1ernow co~ los ser~adores µúblacos 
que se m~n('10fldn • .,ta Ayunta•ient.o• ~(· obl 19ci 

r nc o r p o r a r ci su p La n t j l l• _. d r c no pe e s oo e t 

·.,1 c o o c l c r r el plazo c s t e oo , y ,.º" c4r90 • 
!u pT'esupv~sto. 

OECIMA 
SEX1A.- 

OECl"A 
OUIMIA.· 

OCCIHA 
CUAR1A. • 

OEClMA 
TERCERA.· 

O(CIHA 
S[CUHOA. • 

ln tonto se cumpla el período de t1~MP0 
que se ref s e r e el anexo de ejecución número 

í , •[t Cobaerno• continu•rá dando cu111plimiento 
a $US obl 19ac1ones en materu laboral y de 
s e qu r r c ad s o c t a L, en favor de los s e c v r cc e e s 

públicos d Qu~ se refiere 14 cl~usvl• novena. 

1[CIMA 
'IHH(RA. • 

"ll Ayunta•lento• ejercer' la función operativa 
del ~ervir.io públaco de trdns1to con cargo 

sus recurso$ pre$vpue~toles, dest•nando al 
ef~clo la~ 1n$taldc1one$ correspondientes. 

)[CIMA. - 

"f.1 Cobierno" asume con cargo a sus p r o p r e s 
re.c;ur sos p r e s upue s ld les y durante e 1 periodo 

de tiempo a que se refiere el ane x o de ejecu- 
ción nó,.ero l, las re,.uneraciones del personal 
que por virtud de este Convenio transfiere 
•1 Mun1c1p10; cede gratu1tamente en favor 
del Ayuntamiento, el equlpaaiento, los vehícu- 
los y el arnsamento a que se r e r a e r e el citado 

ane x o , 

NOV[MA. • 

g).~ lncorvordctón al serv1e10 operat1vo, úni 
camente de personal ovectndado e1' el Hvni 
c1p10 y ~gres•do d~I ColCQlO de PolicÍd - 
dependiente de la 01recc1ón Cenera! de 
Segur•ddd Pública y tránsito del Estado. 

actual1zac1ón y espec1al1zació~ del per- 
so•,dl que ~e dé de altd o q~e est~ eo de 
l J v o • 

reclutolmienlo, <"'.l.l)a<.'1tac;aón, c i ón. 

r). [stablecamiento co11jur1to en el Colegio 
de Pol1C'Íd flf!pP.ndtente de ld ü i r e c c r é» 

Cenerdl de Seguridad P1íblH'• y I r én s r t c 
del Esl•do, de pro9r.•m~~ para la selec· 

de normds, rn~lodo~. sistemas. p r o c e d r e r e n 

tos poi ít r c a s cte eJe<.'11<·1flri <'O.,.unes 
regtondlntent~. 

l• t e q i s l e c r é« ap Li c e b l e , ('On.forme 
Ac:lopc1óo en el t e r r r t o r i o ct~I Hu111c1p10. e) •• 

A.mpl •d~1ón de la cobertor" <h'1 d).- 

c).· Hejor<amanto de la c a l r d ae y e r r c i enc s a 
del servac10, ~edidnte pro9ramas y occ10 
nes ~onjuntos y coordinados. 

b) •• f.l'art1c1par.1ón or9do11.1dd de la pobla<"1Ón 
del Mu1qc1p10, en )<e) e j e c u c i on de 101 

p l e n e s y progta«i~S en m~tcrtd ctf! trán ... 

si to. 

hori~">to l~ 

personal ddscrtto 

lr~to correcto. om~hle 
pobl~ca¿,, por ~drl~ d~I 

,) 1 s e r v 'ri o. 

"'· - 
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"[I Cobierno• $e obliga durante el pri•er 
afto de v19e~cia de est~ in~trumiento a increm~n- 
tar los recur~os hu~dno~ y mdt~rtdles que 
adscriba dl scrv1c10 operativo de tr~nsito 
en ~l Hun1c1p10 de ltu1~qu1lucdn. en 1gu4l 
.. ed1da en que lo 11aqa durante d1cllo período 
"El Ayunt<>•i.,nto•. 

$&gutenle d~ su publ1c.ación en 

oficial Caceta del Cobi~rno d"l 
vigor al dÍ<> 
el pe r i od i e o 
E sudo. 

suttir~ P.fe~tos 

1 R A H S 1 f O R l O S 

par tes. 

Las cuestiones no p r e v í s t a s en este Convenio 
ser'n resueltas de ~om~•• dCuerdo entre las 

~4 v19enc1a del presente Convenio será indef1- 
nidd, pudie11do ddrS~ por terminddo en cu.alquier 
tie•po, cuando asi lo determine al9una de 
la~ p4rtes., con a~•~o prevto d~ JO días. 

•u Coblerno", con 1 .. intervención de las dependen· 
e í a s del Ejecut1vo que corresponda y "El Ayuntaeic~ 
to•, precis.ar.án e-o los Alle»tos de lJecuc1ón. los tér•i. 
nos conforme a los cuales se llevar• a cabo la 
transferencia de personal y la au9n.tciÓll de recu!_ 
sos materiales. 

Cob.iecno". s e puedan f:'fC('t.1,1.lr e n l ac e s eo U"O 

misma frecuenc1q. 

e1• lo~ eQvapo~ pdtd que cuando las n~cesidades 

SEGUHOO. • 

PRIMERO.· 

VICESIHA 
CUARTA.- 

VICE SIMA 
TERCERA.· 

VICESIMA 
SECUNDA. - 

las de •El Cobierno". En todo caso se haran 
las adal)taciones técnicas Que sean ne ce s e r r a s 

claves diversas a c1as rad10-eléctricas 

"El Ayunta•iento• ut1l1Lará en los equipos 
de ~o~unacacaón que "El Cobierno* cede. frecuen 

cur$o, tendrÁ a su Cdrgo la evalu~ción y vera- 
fi~aci.ón en t od o lt(l'!mpo del cumpl1m1ento de 

l e s obl1g.tc1ont:o qu e las p e r t e s c cnv í eue o 
t:n el p r e s en t e instrumento, en todo to r e l a t avo 

·' la op e r e c r é n deJ s e r v r c r o de trán$tto. La 
lnspeccaón c~··crdl podr& ~onstitulr respon~dbl· 
1 l<S.ades dd"'1n1strCJt1vais y proponer lcls s e nc i o 
n~~- que correspondon a la t o t a l 1dad del perso- 
nal a ds c r r t o d dtC"ho s e r v i c r o en el Hun1c1pio 

rre Hu1'Xquilv<'dn, en térmanos de Id le9i!'.letct.ón 

de R~sponsab1!1dodes d~I l~tddo, por las v1ola- 
c i o e e s d las. normas r e s p e c t r v a s , en las que 
incurran los 1nte9rantes del personal adscrito 
•I s e r v r c r o fl" tránsito, en el desempe~n de 
su~ car9os. 

e cue r e e de 1 lJ e cu u ve 
la "Caceta del Gobier- 

de febrero del año "" 

lrdns)to, crec)(la por 
de 1 Estado publicado en 
ne " del Estat!o el 27 

la Inspección Ceneral de Seguridad Pública 

En n1n9ún caso, "(l A)'unta•1ento" vodr.Ó d1 sma • 

nulr los recursos hum e no s , mdt~rtdlf!!'. o p r e s v 
puestdle~ que por virtvO de e~te Conveoao 

y su ~ne~o de eje~v~tón, se adscriben dl s~rvi  
cio operativo de tránsito en .,¡ Hunicipio 
de Hulxqu1luc•n. 

no del Esta<.te>, 

qu~ corrP.s.pondd. 

lo'arA la constrvcción d e vi.alidddes primarias, 
~odif1cación del sentido de circHlaci6n de 
la) e•istentes, las adecoacaone$ de $US 1nter· 
secciones y pdrd ld 1nstdlac1ón de señdl~s 
o d r s po s r t r vo s p e r e el c o n t r o l del trdos1to. 
~e requer1rc. IA Aulor1z&c1611 prev•d del Cob1er 

Gobierno", los progrdOOd~ de viqltddd QuP. P.labo 
r e "fl Ayuntaeiento• requerir.in de la ae r ob a- 
c1~n de "El CobiernoH pdra ser ¡)1Jestos en 

e j e cu c r é o . 

1 os de •f 1 rc91ón 

preservar r.r1tet10~ 
otros Ayunt.•~•e•1tos 

A f1n de establecer 
co•lC'Orddntes con los de 
flt"' los Hunac.:qHO$ (le la 

VlCESIMA PRIMERA. 

VICESIHA. - 

OECIHA 
NOVEHA. • 

O(CIHA 
OCf"''"· - 

OFClHA 
SfPl IHA. · jl11Cl0 de .. [l del s e r v r c i o lo e e qo i e r e n , 
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Ln atenc1ón .i. lo anterior y ademá> en eumpl1miento de 
lo$ l1nea~ientos de descentrdlltación y dpoyo municipal 
que orientan di Cobierno del (stado, se convtene por es 

te ao~trumento, eStdblecer ~odal\d~des en el cu~pla~ien· 
to de la atribución a cargo del Estado para l.i. presta 
c1Ón y operación de las funciones operativas inherentes 
al servicio de tránsatot en favor del Municipio de Cuau 
t)tlán Lz c a l f r . 

IV. 

111. El Cob1erno del Estado ha propugnado a lo largo de su ~ 
9est16n, por el fortalecimiento e•' todos los 6rdene$ de 
los Hun1c1p1os y de !US Ayuntamientost forma p~rte muy • 

Qe$tOCdda de estds dcciones, definir los mec~nisMos leq! 
les ~onfoT~e ~ los cuales e$tos últimos teng•n o sv car 
90 l~ prestación de los ser~1c1os de m•yor interés para 
la pobldc1ón. 

La Ley de lrdns1to y Transportes del Cstorto y ~u R~9la  
mento General, señal.i.n que corresponderá ~ las Autorida 
des Lst.i.tales de Tránsito, l.i función de re9ular y pres 
tar et ser~icio de trjnsito, san perju1c10 de 1~$ otr1b~ 
eaones que e~presamente cor1s19n~n eS05 ordenamientos en 
favor de los Ayuntamientos. 

11. 

La fracción 111 del articulo llS de la Constitución re . 
der4l, estdblece que lo$ Hunicip1os, con el concvrso de 
los Estados. cu.i.ndo así fuere neces•r10 y lo deter~inen 
lds leye$, tendr~•1 d s,1 cargo ~ntre otros. ~• s~r~1c10  
público de tránsito. 

l. 

o E c l A R A c 1 o N E s 

CONVENIO Oí. COOROINACION QUE CELEBRAN POA UNA PARJ{ El C06l(RNO 
DEL EStAOO Ol Hl~ICO, R[PRLS[NJAOO POA El GOBERNADOR (OMSTIJU • 
CIOHAI, 1 IC. JCNACIO PICHARDO PACAZA, Y POR LOS S(CR[IARIOS OE 
C081ERNO, LIC. HUHBERTO LIRA MORA, DE ílHAHlAS Y PIANfA(ION, · 
C.P. JOS[ MERINO MAÑON, OC DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLI 
CAS, A(T. JUAN CARLOS PAOlllA ACUILAR Y Of AOHINlSTRACION, 
IHC. llCUSTIN CASCA Pl l(CO, Y POA 1.A OTRA, El AYUNtAHlENJO CONS 
lltUCIONAL O[l MUNICIPIO O[ CUAUllfLAN llCAllJ REPRESENTADO· 
POR fl. PRESIOEHTE MUNICIPAL, LIC. HUCIO CAADOSO 8(llRAN, Y fL 
Sf.CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. CERAROO fUlHTES RUIZ, POR fl 
QUE SE ESTABLECEN HOOALIDADES EH El EJERCICIO Ol LA fUHClON P~ 
8LICA PARA LA PRESTACIOH Y OPERACIOM DEL SERVICIO DE TRAHSl10 
EN EL CltAOO MUNICIPIO OE CUAUlltlAH llCAlll, AL J[NOR DE LAS 
OECLARACIOHES Y CLAUSULAS SICUIENTES: 

P6glna cinco O!. L 

rte. JOSE """~~t. SECRClARI 

H. AYUNIAHl(NtO OE 
HUtXQUtlUCAN, H[X. 

PLJECO. 

EL SECRfTARIO DE AOM NIStRACIOH 

EL SlCR[TARlO OE FINANZAS yz:=~ 
C.P. JOS[ HERIHO MA N. i rc. 

uno. mes d~ julto de ~11 ~ovec1entos no~enta 

f1rmd por las partes, en 
H~~1~0. d los seis días del 

Hv1aqu1lucan, se 
l o Lo c e ele lerdo, 

Hun1c1p10 de 

l.i. C1udod de 

ll pre$ente Convenio de Coord1nac1ón por el Que $e estable· 
cen MOddl1dades eo e.1 ~JP.rc1cto de ld función Pública P•ra 
l a P,·~~tdctón y OpP.r.lrión del Se r v r c i o de Tr~ns.1to en el 

Pdro lit a p l ic:1t<7•Ón <11: t e s funcione$ contenidos 
~·~ ld c1~,1sulo cudrto ilterdles "e" y "t", 
"El Ayunta•iento" •Pl1c.ir¡ IO$ tabuladores 
que formdñ p~rte del ane•o de eJecuc16n núme 
ro l. 

QUINTO. 

ll per•onql que .i.dscr1bdn "El Cobierno• y 

"[J Ayunt~•iento" ~• serv1e10 op~r~ti~o ~e 
ttAn~1to ol 1111<;10 de ld .... 19er1c1d del presente 
Cor1v~11ao, podr~ e~c~ptudrse por ~naca vez. 
de l e s pre v i s r o o e s c o o t e o í e e s en Ja clávs.vla 

octdvo. lateral tt9" de este tnstrumcnto. 

CUARtO.· 

F.n el caso a que se r e t r e r e el I r an s r t.o r r o 
an t e r r o r , I e ohl 19,,c>Ón a c a rqo de "El Cobier· 

no" c o n t e n i d a en l<1 clausula novena <fe este 
Convenio no se entenderd, en ningún cdso, 

procrogddd por lle~po mdyor dl previsto e11 
e 1 eo e co de ej e cuc i ée , con t.indo .i. p.i r t ir de 1 

in1rio de lo vt9eoci~ de este tn$trv~e.nto. 

lERCERO. • 
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a) .• Trato correcto, amable y honesto a la poblaetón 
por parte del personal adscrito al servicio. 

"f l CobLernu" y "ll Ayuntamiento" se obl19an a que en 
l• oper~ción del servir.io de trán~ito en el Municipio 
de Cuaut1tlán lzcalii $C cumpla con los criterio$ que 
~e •encion~n • conti~udc1ón: 

OCTAVA.· 

SEXTA.· ··c1 Ayunt•m1cnto~. en lo$ casos d qu~ se refiere ld · 
cláu$ola anterior, pondrd d dtspo~tc1ón de ld ~utori ~ 
da~ estatal y bajo el ma~do.de la D1rección Ceneral 
de Seguridad Pública y Jr,ns1to d la totalidad del 
person~l ~dscrito dl serv1c10 op~rdt1~0 de trJns•to 
en su Kun1c1p10. 

S[PtlHA. "ll Cobterno" y "Cl Arunta~tento", de acuerdo con 
lo$ ane•os de ejecur.1on que forman parte del pre$ente 
Con•en10 podtbn en forma coordinada, llevar a cabo 
conjuntamente el ejerr.ic10 de la func1ón operativa 
en ta prestac1ón del ser•1t10 públlCQ de lrbnsito. 

[l Ejecutivo del lstado podrd acordar en todo tiempo, 
durdnte ld v19enc1d de este Convenio, aSl•~•r ínt~gr~~ 
mente tas funciones a que se refiere e~te anstrume~ 
to, en los casos e~cepcionales Qu~ lds ne~estddd~~ 
del serv1cao lo de.~•nden. 

QUINTA.· 

1),. El trámite y la ekpedic1ón de licencias y permi 
sos para conducir, dSÍ co~o la ~atricul•c1ón - 
de vehículos de servicio particular y la recau 
dación de los derechos que se Cdusen. 

g).· la operación de) serv1c10 de depósito de vehic~ 
lo~ y grúas, conforme a las normas legale$ res 
pe c t t va s • 

f).· La calif1cdc1dn y rec~1•d~c1ón de ld$ Multds 
por 1nfr4ccaones a las d1~posicaonts de tr~ns1- 
to. en ld rormd y tér~tnos previsto$ en l~ 
cláusul~ r~l•t1va de este (onveo10. 

a ·tos orde•,a•ieotos leg~les en ~~teria d~ tr~~ 
s i t e • 

por infracciones ld 1mpos1c1ón de Sdnciones e>. 

d) •• ll control y viq1lanc1a de las zonas de esta • 
c1onam1ento~ en la vÍd pUblica. 

c). la autor1zac1ón de horarios de carga y desc•r 
9a de vehículos. 

b). íl control y •191lancia del se~ala•iento v1al 
d1sposit1•os par• el control de tráns1to. 

al  1 d t<'9ul•c1Ó'> y c o o t r e t dP.I t r é o s t t o de vehíc!' 
los dentro del t~rritor10 de su Hvnic1p10. 

l•s func1ones y acciones específ1cas relativas a la 
prestac1ón ~ oper•ción del setv1c10 público de trán· 
sito que Quedan~ cargo de "El AyuntaMiento". son: 

90 a la legi$lac16n Estatal aplicable y a las nor•as 
ddmini$trat1vas d que se refiere la cláusula ante -· 
r1or. 

11 de julio de 1991 GOBIERNOº DEL 

flRCCRA.· "ll Ayuntamiento" ejercec~ la función de oper•r la  
prestac16n del serv1c10 pÚbl1co de transito con dpe· 

SlGUNOA. "ll Cob1erno" ejercer.i l4s facultades prev1$tas le 
9al•ente par• e~pedar la$ nor•ds adm1n1str~t1~as y 

ticnacas reldt1vds d la prestacl6n y a la operac16n 
de este servicio y a su inspección y super~i~1ón. 

queda a cargo de "[l Ayuntamiento", en el territorio 
~e ~u Hu•1ic1p10, en lo$ términos y c:onforme a las 
condiciones que se establecen en este Con•en10 y sus 
dne~os de eJec11ci6n. 

PRIMERA.· "ll Gobierno y "El Ayunta~iento" convienen en esta  
blecer mod•lid•des en el ejercicio de la función pú 
blica para la prestación y operación del servicio de 
tránsito, que por virtud del presente instru•ento • 

C l A U S U l A S 

En atención a lo expuesto y con funddmento en los artículo~ 
115 y 116 de la Const1tuc16n federal, 15, 88 fracción XII y 133 
de la Constitución Polít1ca del fstado, ~. 41 fracci6n XV, 65 
fracción VIII, 84 de la ley OrgJnica Hun1cipal y 10 de la ley 
de Co o r d r o a c i ón fiscal del [Hado de Hé.cu, el Goh1('rno del Es· 
t~do de M~xu;o y el "yuntdmiento d. Co au t s t l é n Lz c e l Li , .n lo 
~ueesavo 1'íl Cobt~rno" y ''El ~yvntdm1ento'', respectiv~mentc, 
a~uer~d" llevdr a c•bo acciones concurr~nte~ y coordin~Ods p4c4 
atender l~ prestdc1ón del serv>cio p~bltco d~ tr~11s1to en el t~ 

rr1tor10 del Mu•11cip10 citado, confor~e d las ~1~uientes: 

[,1 este orden de tdeds, ~mbas partes han decidido ~uscr1 
btr el present~ Convenio, d f1n de llevdr a c~bo coord1- 
n~damente l~s •ccaones e•l b~neficio de la poblacaón, que 
permitan un sensible mejoramiento en el cumpli~1ento de 
lds f•1ncione~ operat1v4$ en l~ prestAción del serv1c10 - 
de tr,nsito en el Municipio de Cuautitlán lzcalli, de m~ 
do que todo ello se traduzca en la elevación de los niv~ 
les con que debe ser prestado este serv1cio. 

vr t • 

f 1 Hun1eipio de Cuaut1tl'n l1calli dispone de lo• r~c~r 
~os hu~anos, m~tertales y presupuestal~s ~ufi~1eot~s. P! 
ró ld prest~ClÓ~ ef1cientt del serv1c10 d~ tránstto, y - 
el C•b•ldo d~ su Ayuntam1ento na autorizado al C. ~res1 
o e o t e Hunic11.1dl d s vs c r rb i r el p r e s e n t e i n s t r ume o t o , tal 
como s~ dCtedata C01\ ~• Acta de Cabildo corr~~pondaente, 
qve form• parte de los ~nexos de este Convenio. 

VL 

y_ Lds modalidades que se aluden incluyen destacadamente 
las previsiones necesarias a rinde que el Ayuntamiento 
del Muntcipio de Cuautitlán lzcall1, d1•pon9a de los <e· 
cursos necesarios para la admin1straci6n del servicio de 
trdnstto, para lo cu a L, mediante los rnf'!canasmos. que en - CUARIA.. - 

el Con•en10 y los Ane•os se o r evén , se f1jar~n las re  
glas conforme a las cuales el Ayuntamiento podrá ejercer 
l•s •tr1buc1ones e$l•t~les en ~ater1d de cobro y recaud~ 
c1Ón de derechos y aprovech~M1entos dera~d~os del ejerc~ 
c10 de las facultades del lstado en la ~ater1a, tales c~ 
mo, e~ped1c16n de l1cenctds y per~tsos pard co11duCJr, 
e~pedac1ón de placas. 1mpo$tc1ón de s4nciones por 1orrd~ 
c1ones al Reglamento de Transito y otr~s. así como las 
consecuentes facultades para la fijdc1ón de las multas  
resultdntes: ~su vel. el fstddo otorg~~~ a el Ayu•1ta -- 
m1e~to un subs1d10 equiv•~ent~ ~ ld5 c~nt•d~d~s rec~'1da- 
rtas por tales conceptos. 
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D(ClMA 
S[Pf[NA. "[1 Ayuntamiento" se obli9a a llevar a cabo, con car· 

go o sus recursos presupuestales, los trabajos neces! 
ttO$ para !d conservdcion y mdntenim1~nto de las via 
lidades e•istentes en el terr1tor10 del Munic1p1o. En 
f":l•dlqu1er t 1empo. "t J Ayuntd•icnt<>•t podrá e e oc e r t a e 
con "I 1 Coboerno", apoyos para efectu~r estos traba . 
Jos. 

''(l Ayunta~tento'' ~$vme por vtrt11d de este Con~enio. 
lo obligación de llevdc d cabo todos lo~ trdbdjos Oe 

mantenimiento, conservdc16n y repos1c16r1 del ~4u1pv. 
1rmamento, vehículos y CdrtuChOS Que teCtbe d~ ''(} C~ 

bieroo" y qu~ se espec1ftcao eo el AoeKo de Lj~~uc16n 
N~mero 1. pArA tenerlos en todo tiempo en ~u~11 estddO 
de uso; "El Ayuntamiento" repondrJ, dentro del plalo 
~que se ref1ere el Anexo de [Jecuc10n citddo. pdr~ 
adscr1b1rlos al serv1c10 de trdns1to, los vehículo~  
que por cualqu1er causa queden fuera del servicio en 
forma permanente. 

OEClMA 
SEXTA. 

El conten1do del ~ne•o Número 2 de este Convenio, es· 
tablecerá las reglds, mecdnismos y medidds nece$drios, 
para la 1n$t~umentac1ón plena de lo se~alado en este 
cláusula. 

A$i~ismo, ''[) Gobierno" con~1e•'~ en trdnsfer1r d "ll 

Ayunt4miento'', llenddos que sean lo$ requasttO$ pre • 
vi$tO$ en los ordend~ie11tos Jurídico~ ~p1iCdb)e~. u11 
~onto de recursos eo numerarlo. equ1valente a l•s can 
t1dddes recdudddds e i~gresadas en l~ Jesorerí~ Hvni 
cipal por concepto de las Multas a que se alude en el 
presente instrumento. 

''El Cob~erno" y "f l Ayunta~aentot' se coordinar~~ adm1 
na$trata~amente para que este últi~o colabore en el .. 

cvmplama~••to de l~s ~tr1buc1ones estatales en materi~ 
de recduddca~•• de lo~ derecho5 y dprovect1afflie11tos que 
se causen con ~ot•vo de ld pr~~t~c•ón ~~1 s~r~ic10 d~ 
trJnsito ~n su dCmdrCdción mun1c1pdl, 1nclu1dd la 

a t r r nuc r é» r e l s t i v e a Id imposlc:1ón de m1•lt.l~ por en· 
fracciones a ¡~~ ót•postctone• le9ales relacionadas  
con el t r é o s r t o . 

D[CIHA 
QU[HTA. 

ln el Cdso de que el personal que "(l Ayuntamiento" 
aoscr1Dd, por vtrtud d~ este Convenio, dl ser~•c»o 
operativo de trdns1to. proven9• del personal en acti 
vo d~ ~~911riddd µ~blLCd mvntc1pal, designar~ 1nmedid 
tamente a los efectivos que lo sustituyan. 

O[CIMA 
CUART".  

O[CIMA TERCERA. ln tanto se cumpla el período de tle•po referido en  
el Anexo de Ejecvci6n N~mero 1, "El Cobjerno'' se obl! 
ga a susl1lu1r al personal que pot virtud del presen 
te Convenio transfaerd al Huoic1pio, y que en eoncep 
to de "ll Ayuntamiento", fundada y mot1vadamente deba 
ca u s a r t),,jd. 

to" se obliga a incorporar a su plantilla a dicho pe~ 
sonal al concluir el plaLo c1tado, y con cargo a su • 
presupuesto. 

1[CIHA 
LCUHDA.· "[1 Ayuntamiento" una •et concluido el periodo de 

tie.mpo •encio•1ddo en e) Ane•o de [jecoción H~mero l, 
se subroQard d toda$ l~s obligaciones en m•terad ldb~ 
ral y de $e9ur1dad soc1al de "l1 Gobierno" con los 
servado r e s públ leos Que se mencionan, y º'El Ayur.ta11,e!:!_ 

contaovdrJ Jd••do cumpli~1ento ~ sus obligaciones en • 
materia labordl y de $e~ur1dad $OCial, en favor de 
los servidores públ1cos d que se refiere la cláusula 

E.n tanto se compla e.l período de tie.inpo a que se re 
fi~re el Ane~o de Ejecoc,ón N~m~ro 1, ~r1 Gobi~r110" 

(C[MA 
RIMERA. 

tn la e~pedtClÓn de lacenc1as y permisos de conduci( 
y ~n la ~dtraculdctón de ~ehículos de serv1cto pdrt1~ 
culdr, t'(l Ayunt~miento~ se ~pegarJ ~ IJs rl1spo~1c10 
nes de la leg1slac1ón de la materia y a las directr1· 
ces ad•ini$trdt•vd$ d~ orden gener~l Que se~ale ''f l • 
Cob1erno" a través de. l" 01recci6n Ccner\ll de Segori 
dad Pública y trJnsito. 

"El Ayuntamiento" eJercer~ las funciones operativas  
y dd~inistrat1vds del servicio pÚblaco de tránsito 
con cargo~ sus recor,os presupuestales. desttndndo 
al efecto las 1nstalacione~ correspondientes. 

"El Cobaetno'' d~uooe eon car90 a sus propios recursos 
presupuestales y durante el período de tiempo d que • 
se refiere ~I Ane•o de (Jccuc1ón Húmero 1, las remun~ 
raciones del personal que por virtud de este Convenio 
transflere dl Hur11cip10; y cede grdtuitd~ente en fa  
vor del Ayuntamiento, el equipamiento, los vehículos 
y el arm4mento a que $e refiere el c1tado Anexo. 

OVEMA.  

9). lncorpordci6n al ~erv1cio operativo, ~n1cdm~nte 
de persondl ~ve~•r•dddo en el Hun1c1pio y e9res! 
do del Cole910 de ~ol1cía dependiente de la 
Oirecc1on Cenerdl d~ s~9ur1dad ~Ública y Tráns1 
to del Estado. 

miento. ac t u e Lr r e c i é o y e sp e c r e t r r e c í é« del pe!. 

son~l q1•e $~ d~ de altd o Que esti en dCt1vo. 

t). tstablec1miento conjunto en el Colegio de Poli· 
cía dependiente de la Dirección Ceneral de Seg~ 
r1dad Pública y lrbnsito del Estado, de progra· 
m~s pard la s e Le c c i é e , capacitación, r e c l e t a · 

et.- AOopcaón en el terr\lorio del Huo1c1p10. eonfo~ 
~e~ Id legasldción •plicable, de oor~~s, ~éto 
dO$t s1stem~$. proce01m1entos y polític~s de 
~J~cuctón coMune$ regionalmente. 

d).- Amvl1ac1on de la cobertura del ser•ic10. 

e). ~ejor~m1ento de la calidad y eficiencia del ~er 
•1c10, mediante pro9ramas y acciones conjuntos 
)' cootd1nados. 

b). Participación organizada de la población del Mu 
nic1pio, en la eJecución de los plane~ y progr~ 
~a$ en materia de tr~n$ito. 
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DO fU(Ml(S RUil 
O OH AYUCTHUOllO 

... ~fZ 
H. AYUMTAMIEHlO DE 

CUAUTillAM lZCALll, HEX 

Ul t lHAHLAS Y 

novecientos no~enta y uno. 

!1un1c1pio de 
la Ciudad de le 

El presente convenio de Coordinación por el que se estdblecen m 
dalidades en el Ejercicio de la función Públtcñ p~ra la Presta 
ción y Operacidn del Servicio de Tráns1to en el 
Cuautitlán Jzcalli, se firma por tas partes, en 
tuca de Lerdo, Hé•ico, ~ los seis días del mes d~ julto de mil 

Para la 4placac•Ó~ de las fvnc1ones contenad~~ en la 
cláusula cue r t e , laterales "e" y "(", "[l Ayuntam1ent• 
aplic~ri los tobuladores que forman parte ~~I Ane•o 
de Ejecvc1ón Número l. 

OUIHTO. 

El personal que adscriban "El Gobierno" Y "El ~yunta· 
mle~to" al ~er~1c10 op~r~tavo d~ tr~n$1lo ól inicto ~ 

de la v19enc1a del presente Con•en10, podró e•ceptua! 
se por ~nlca veL, de lds prevl$10ties co~ten1das en )i 

c Léu s u La oc t eve , literal .. g" de este r o s t r uere n t o . 

CUARTO.· 

TERCERO.· ln el caso a que se ref1ere el Transitorio anterior, 
Id nbla9ac16n a cargo de "El Cob1erno", contenida en 
ld cl~usula novena rle este Convenio no se entenderá, 
en ningún caso, prorrogada por tiempo mayor al pre  
visto en el Ane•o de lJecvción, contado a partir del 
in1c10 de l~ ~igencia de e$te iostrumento. 

SECUllOO. "El Cob1erno" se obl i9a durante el primer año de •i • 
qencia de e$te instrumento d incrementar los recurso~ 
humano$ y m~t~ridles que ~dscraba ~l serv1c10 operatl 
vo ~e tran31to en el Mu~1c1p10 de Cuautitl'n lzcall1, 
en 19uñl ffledida en que lu h•ga durñnte dicho período 
"ti Ayuntamiento". 

PRIM(RO. Este Convenio surt1ta efectos y entrar• en vigor al • 
día s19uiente de su publicac1dn en el periódico ofl 
clal "Caceta del Gobierno" del Estado. 

T R A H S I T O R 1 O S 

Las cu~~t>ones no pr~va~tas en e~te Conver,io ser~n 
resueltas de común acuerdo entre las partes. 

11 de julio de 1991 GOBIERNO" 

La v19enc1d del presente Con~enio scTá 1~definidd, 
pud1endo darse por terminado en cualquier tiempo, 
cuando asi lo determ1n~ olgun• de las partes, conª'! 
so prevao d~ )O días. 

VJCUIHA 
CUAR1A. 

VICESIMA 
TERCERA. "El Cobierno", con la interwención d~ las depend~n  

c1as del Ej~cutivo Que corresponda y "(I Ayuntam1en · 
to", prec1sar~n en los Anexos de ljccuc16n los térm• 
nos conforme a los cu•les se llewará a cabo la trans 
fere~cia de p~rsonal, y la as19nación de recursos••· 
ter1•le$. 

cuenc r a . 

VICESlMA 
SfCUMOA.· "ti Ayunt•m1e1Ho" utllHar<I e n los e qo r po s nr. romun1 · 

Cdcidn q11e ''El Co~•~rno'' cede. frecuenc1d$ r~dto~l~~ 
tracas y claves d1versds a •~s de ••Et Cob1erno··. tn 
todo e a so s e hit r.\n l .a~ d d~p t ac 1 o ne $ técn t e e s (lu~ sr.\n 
n~cesar1a~ en los ~qu1pO$ para que ~uando l~s n~c~st· 
ddde~ del s e r v j c i o 10 r e qu i e e an , ~l jUlC.LO o~ "f l Co 

bierno". $e pueddn efectuar enlacts en un~ mts~a fre 

YIGESIHA 
PRIMERA. La Inspección Ce ae r a I de Seguridad f'1íbl1ca y lr.ins1 · 

to, creada por acuerdo ~el Ejecutivo del l~tado publ! 
cado en La "Caceta del Cob1erno" del Estado el l7 de 

febrero del ano en curso, ter•drJ d SY cdrqo la evalu! 
caón y ver1f1eac1ón en todo tiempo. del cu~~l1m~cnto 
de l~s oblig~ciones qu~ ldS pdrte~ con~1enen e•1 el 
pr~s~ote instrumento, en todo lo ~P.l~ti~o d ld operd~ 
caón y adm1nistrac16n del serv1c10 de tránsato. La 
Inspecc16n General, podrá constituir r e s p o o s eb t t i da 
des ad•ini$trativ~s y proponer las sanc1ooes ~ue co 
rrespondan a lo totalidad del personAI adscrito a d1 
cho servic•o en el Municipio de Cuaut1tl'n ltcall1, 
en t•r~inos de la Le91slacidn de Responsabil1dadcs 
del Estado, por las v1olaciones a las normas respecl! 
vas, en las que incurran lo$ inte9rantes del per$OnAI 
ad$Cfito al serv1c10 de tránsito. en el desempeño de 
sus earo.,s.. 

VIG[SIHA.· ln n1n9~n c•so. "ll Ayuntamiento" podrá disminuir los 
recursos humdnos. m~ter1ales o presupuestQ)es que por 
v1rtuo de este Con•en>o y su Ane•o de (jecuci6n, se • 
adscriben al serv1c10 operat1vo de tránsito en el Hu· 
n1c1pio de Cuaut1tlan {'calli. 

Para la construcc1dn de vialidades primarids, mod1f1· 
cactó" del $Cnttdo de carculacaó~ de l~s existentes, 
las adecuac1ones de ~us 1ntcrsecc1t)ne5 y pard la ans· 
t~l~~•ón de s~ttdle.s -0 d1spos1t1vos para el control 
~el tr~ns1to, se requer1r& Id 4utor1LdCiÓ1• pr~vid dPI 

Gob1~rno del tstado • travjs de la de~endencia que 
c o r r e sp o nd a . 

DCCIHA 
HOV(HA.  

ejecución. 

YIC{SIHA 
A fin de establecer y pr~ser•ar criterios concordan • OUIHTA.· 
tes con lo• de otros Ayuntamientos de los Municipios 
de la reg1dn y los de "El Cobierno", los programas de 
vialidad que elabore "El Ayuntamiento" requerirJn de 
la aprobac16n de "(l Cobaerno" p~ra ser puestos en 

D I! L ºGACETA P'&ina O<'ho 
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